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23070 ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que se dispone
lafublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo
2.89111988. promovido por don Miguel Saiz Peral.

limos. Sres.: La &:la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior dc Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 17 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
2.891/1988, en el que son partes, de una. como demandante, don Miguel
Saiz Peral, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, rcpresentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso IIC promovió contra·la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas.de fecha 30 de 880510· de' 1988, que
desestimaba el recurso de aIzada.interpuesto contra la Resolución de la
Mutualida<l General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión reconocida a partir de la
integración del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical
en el Fondo Especial de MUFACE.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás prcceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de septiembre dc 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres.- Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 5 de septiembre de /990 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria. del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias. en el recurso
contencioso-administralivo número 16411990. promovido
por don Conrado García GÓmez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria. del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
ha dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 164/1990, tramitado de acuerdo
con el procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona, y en.el que son partes, de una. como demandante, don
Conrado García GÓmez. y-de otra. como demandada. la Administración·
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 27 de diciembre de
1989. por la que se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos
Especial Masculino y Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesio por el Procura
dor don José Carlos Peñalver Garcerári. en nombre y representación de
don Miguel Saiz Peral, contra la Resolución de 30 de abril de 1988, de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada
en alzada por Resolución de 30 de agosto de 1988, dictada por
delegación del excelentísimo señor Ministro para las Administraciones
Públicas. debemos declarar y declaramos la conformidad de las mismas
con el ordenamiento jurídico, confirmándolas en consecuencia. Sin
costas.»

En su virtud, este Ministerio para las J\dministraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas ~receptos ~ncor~ntes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «Boletín Oficial d~l Estado», para general conocimiento y
cumphnllento en sus propIOS términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que de dispone
la puhlicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del (allo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioso-administrativo 92311989.
prarnm'ido por doña Cristina Esteban Pérez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Sun"rior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 12 de
lehrt'(') de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
92 ji 1989 en el que son partes. de una, como demandante, doña Cristina
E~' ~han Pén i. v de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado r.:(ur~o ~e promovió contra la Resolución del Mini~lclio

p;;:.: :as .\dminist:ac¡on.:s Públicas de fecha 14 de julio de 1989, (¡'le
desestimaba el recurso dI: alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de FunCl~nariosCiviles del Estado de fecha 27 de
abril de 1989, sobre ayuda para la adquisición de vivienda.

La parte dispositiva d(; la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamienlo:

~~Fallamos:

Pnmero.-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
número 923 de 1989. deducido por doña Cristina Esteban Pérez.

Segundo.-No hacemos especial prol1l¡nc;.1I11,eI1 1() sobre el pago de
costas.»

En su virtud. este MInisterio para las Administrciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulú.> lIó de la Cúnstitu' i'jl1;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder JudiCial, y
demás .preceptos concordantes de la vigente Ley j i.¡ Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propIOS términos de la nwnclOnada !>entenúa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 5 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987)•. el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 5 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiemo,
de {allo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Adminis!r:::tivo del Tribunal Superior de fu "/('Ít,
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 1.64711988. promovido por el Procurador de los
Tribunales don Juan Ignacio Avila del Hierro. en nombre
y representació'n de don Jerónimo Andréu Gómez y otros.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun"i
Superior de Justicia de Madrid ha- dictado sentencia, con fecha 3ü.
de enero de 1990. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.647/1988, en el que son partes, de una, como demandante el
Procurador de los Tribunales don-Juan Ignacio Avila del Hierro. en
nombre y representación de don Jerónimo Andréu Gómez, doña
Mercedes Martí Aceytu!lo, doña Adelaida Fuentes Aller, doña Carmen
Accytuno Burguera, doña Ana María Meléndez Sánchez, doña Manuda
Penades Albertos, don Vicente Ferrer Sánchez González-Moro, doña
Carmen Hurtado Navarro. doña Mercedes Soro Pascual y doña Angeles
Dartolomé Bartolomé, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 28 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones
de la Dirección General de la Función Pública de fechas diversas, sobre
integración en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencioso
administrativo Interpuesto por el Procurador de los Tribunales don JlIan
Ignacio Avila del Hiaro. l~n nombre y reprcsentación de don Jerónimo
Andréu Uómez y nueve más, cuyas circunstancias personales constan en
el encabezamiento de esta sentencia. en impugnación de la Resolución
de la Subsecretaría. para las Administraciones Públicas de 28 de marzo
de 1988, desestimatoria de los recursos de reposición formulados contra
las'Resoluciones del mismo Organismo, dictadas entre el 15 de enero y
el I de marzo del mismo año, por los que se desestimaban las peticiones
de los recurrentes de integración en el Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social: debemos declarar y declaramos
que dichas resoluciones son conformes a derecho; sin expresa imposi
ción de costas.»
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Conrado Garda Góma, por la vía de la Sección 2." de
la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional dr los
Derechos Fundamentales de la Persona. contra la Resoíución dc 27 de
diciembre de 1989 ("Boletín Oficial del Estado" de 8 de enero de 1990).
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, del Ministerio
p:lr¡¡ las Administraciones Públicas. a la que se ha hecho referencia en
el antecedente primero de la presente sentencia, por entender que la
misma no vulnera los preceptos lOnstitucionales (14 y 23.2) invocados.

Scgundo.-Imponer a la parte recurrente las costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conliJrmidao con lo estabkcido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 dc la L:y Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Podc:r Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propIOS términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 5 de septiembre de l 990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), cl Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garda.

limos. Sres. Subsecretario y DIrectora general de la Función Pública.

Marca: «TYb>.
Modelo: FONO-80-DM.

por el cumplimiento dt. la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 137ó1l989. de 27 de oc
lUbre.

RE~OLUClOlt¡' de 16 de jubo de 1990, dL' lu Direcdón
GCI/cral dc TcleC<il/llIl/úuclUl!"\. por fa qllc sé OlOr.:.;.; d
cerlificado de I1ceptuulÍl! u fa ta'-ic!.l nllllti\er~'icio (.\fo'!CI/l
J'.2I, r'.-"l, r'..:'J. " ..:'5), lIIulCI1 ·Sald,ú'. modefu\!f).
M.\/.

Al amparo de lo establecido en la dispo~ición transitoria del Real
Decreto 1532119X4. de I de diciembre. la Fmprt'sa .<Sate!. Sonedad
Anónima», con domicilio social en Madrid. calle AlcJandro Morán. 54.
código postal 28025. ha solicitado. en el pla70 fijado. la transformación
del título habilitante. obtenido de conformidad con la normativa
anterior, en rl correspondiente certificado de aceptanón.

Visto el título hahilitante. la normativa ll'cnica que se le aplico nara
la c'xtensión del ml'lIcionado título, aSI como LIs caractensticas téCnicas
dd eqUIpo a que tal título se refiere. y comprohado que la normativa que
amparaha la expedlcwn dc' dldlO título habllltante es equivalente r las
c~,pecilicaciones lécllIcas que deberán cumplir los modems para la red
tdefónila conmulada . .rprobadas por Real Decreto 15321 ~9~9. esta
Dilecclún (iener¡¡1 r,·sl·eh e otorgar el certificado de aceptatlóh a la
tarieta multiser\lcw (\1u'.1un V.2l. V.22. \'2:- V.251. m¡¡rca «Salt'lsa».
modeln MD·MSI. qUl· sc ITlserta como anexo a la presentt' ResoluClon.

Ln cumplinllc:110 de lo previsto cn el artil'ulo '1 l-I.2 lid f{CJi
Dc,'~t'to I06ó/19S(¡.•k 2X el;: agosto, la validez de dicho c,'rtiti,Jeio
queda condIcionada a la previa ohtención del numero de inscripción del
solicitante en c'l Rcgi:;~rl) de Importadores. Fabncantes o Comc'f('¡aI1/a
dores que otorgara 1" Administración de Tt'lecomunicaciones.

Madrid. 16 deJulio dl' 1990,-EI Director genc'ral .Javier Nlld;ll ~rí;'o.
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Con la inscripción IE I 95 90 OJO:- I

y plazo de validez hasta el 31 de Julio de 1995.

y para que suTW los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de I~ Teleeomunica.
clúnes (<<Boletín Oficial del Estado» nllmero 303. del 19). expido el
ples,'nte certificado.

Rt;.',OLUc/OS de 16 de julio de N9lJ, ele ia Dirección
GCI/eral de TcJecolllllllicaciol/es. por fa que W' otor!?a ef
('('ru/icado de aceplaClU1/ al tdéfono supletorio, marca
«TYI:',), Inodefu FOlliU-8U-DM.
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ANEXO

Certificado d\: aceptación

por el cumplimielltu de la TJorm,Jliva siguiente"

Disposición tr,lnsi,o' ia del Rl'al DelTl'to 1532'llJlí9, de I ele u'l'iem
breo

., I

RESOLí'CfO,V de Ir., de jlltio di' I ()'JO. dc fa Di"c,"¡r11l
GCI/( tal d., Tt:f"CU/JIIIIII,·u..i"i/CI, fN>/" fu quc se ulurgu ('/
('crti/i,'aJu J( uU'P1ücitJII ul ¡cié/O/lO \up!ctori<i. marca
«A It'¡['d", me·ddo J;,¡iIlJ (1'1:-1).

\1 amparo de jC) "sAhl'-'('lrjo en la disp(_'SKi{:rl transitoria eld. Real
Decrt'to 1376/19!l'l. de n de octubre. la Empresa «Ampt"r, SOCiedad

23074

En virtud dt: lo ('~t¡jhkcido en el Regla11ll'nto de d('sarrol1o dL' la
Ley 31/1987. oc IX de ó:l'iembre, de Ordc'nación de las Telcwlllcln:c:.!
cif)nes, en relación (('J) I¡,s I."quipos. ;lparat,)s. disJ)ositivos v s;slrn;:\s a
que se re1ierc el aruell,) 29 de dicho texto 1cgal aJ)rohad~) por ~l"al

Decreto 106bj19S9. de ::X de agosto (..Bo1ctin Ofilial del EstaJo»
numero 212. de 5 de M:~pl¡cmbre). se emite flor la J)lrc<"Ción <Telwr:,J de'
Telecomunicaciones el pn sente certificado de ;lceptaclém. P;lI a el

Equipo: Tarjeta muhi~Clvllio (MoJenl V ~!. V ~~, V.23. V",!
fahr;cado pOi: ""dlr ha,.. , en España.
\brca: «Satelsa»
Modelo: Mn-M'-; i

Cm la inscripcl0n [yT95 90 0315 I
y plazo de valldet: 11<1S1:1 el 31 de j ulto de 1Cj4 5.

Y para que surta lus efectos previstos '.:n el altÍC'ulo 2() di' la
Ley 31/1987. de IX de di,·,embre. dc' Ordenacion de las Telecomunica
ciones (((Boletín Ofki"l del Estado» número 3m. J~' 19 de dici,'mlm:).
expido el presente C~I ;ilicaor>.

Al amparo de lo e~tablecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de oltubre, la Empresa «Telefonía y Electró
nica, Sociedad Anónima». con domicilio '>ocial en Coslada (Madrid),
calle Camino de las Rejas, sin número, código postal 28820, ha
solicitado, en el plazo fijado. la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el eorrespon·
diente certificado de aceptación:

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la eXIX'dición de dicho título habilitante es C<Juivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los eqUipos termmales
telefónicos adIcionales utilizados en el servicio final telefónico, aproba
das por Real Decreto 1376/1989,

Esta Dirección Grneral resuelve ot(}rga~ el certificado de aceptación
al teléfono supletorio, marca ((TVE». modelo FONO-80-DM, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplImiento de lo previsto en el artículo Ill.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 2ll de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del númefIJ de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comereializa
dores que otorgará la. Administración de Tele.:om.WlicaclOnes.

Madrid, 16 de julio de 19'90.-EI Dir~ctorg~ri¿~~L Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certifil'lldo de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomunica
ciones, en re!alión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado ~e aceptación, para el

Equipo: Tcléfono supletorio.
Fabricado por: «Telefonía y Electrñnica, Sociedad Anónima», en

España.


